
BASES  DE  LA III FERIA  DE ARTESANIA DE LA MADERA  Y MUEBLE DE LA
SÈNIA

La feria es monogràfica de la madera
( El emplazamiento de la feria sera al pavellon cubierto de la Sénia)

Del 8 al 9 d’Octubre de 2011

1 La organización: la llevara a termino la asociación de artesanos de la
sènia con la colaboracion del ayuntamiento de la sènia

2          Para paticipar: La feria es gratuïta, al igual que la comida para los
artesanos del sabado y domingo.

3 Los artesanos interesados en participar en la  feria tendran que solicitarlo
por medio del impreso que facilitamos.

4          La admisión  de solicitudes , queda abierta des de hoy hasta el dia 30 de
septiembre de     2011 ; los interesados habran de enviar la solicitud
debidamente cumplimentada a  la Associación de Artesania de la Sénia,
C/ Tortosa nº 1 - 43560 la Sénia  Apdo. 165, o por correo electrònico a -
artesanialasenia@hotmail.com , o por Tel - fax. 977 575098

          Los  artesanos que quieran participar deberan acompañar la siguiente
documentación:

            A   3  Fotografias de la línea de productos a exponer.

B   Fotocòpia Carnet de artesano, vigente,  de la Comunidad Autònoma. 
 

C  Fotocòpia de los ultimos recibos de autonomo

            D  Certificado de alta de IAE o censal y Nº Epígrafe

La documentación incompleta o engañosa puede ser motivo de exclusión
                       

5  És condición indispensable para  participar, que el solicitante sea el autor
de los productos que se expongan y se vendan,
En esta ediciòn la comision sera muy estricta con la selecciòn

                        Nuestro proposito es tener una feria monogràfica de alta calidad y
                        Segiremos trabajando para conseguirlo.

6      Quedan excluidos  revendedores de productos de artesania y productos
elaborados por procedimientos totalmente mecanicos.

               7       La selección de  participantes la realizara la comision de la junta
directiva segun baremos de puntuacion , tambien se tendra en cuenta el
orden de preinscripciòn . LOS ESTANDS ESTAN LIMITADOS POR
LA CAPACIDAD DEL RECINTO.



8  Podeis consultar por telèfono si habeis sido o no admitidos a partir del
dia 1 OCTUBRE :

     al teléfono                         977 57 50 98
i al correo electrónico       artesanialasenia@hotmail.com

      9      habrá vigilancia nocturna

10      El horario de apertura al publico del día 8 y 9 será de 11:00  a 14 y de 16 a
21 h.

NORMAS

• El montaje se efectuara el dia 7 por la tarde o el dia 8 hasta las 10  de la
mañana.
Los stands tendrán que estar montados y abiertos al público a las 11:00 del día
7 para la inaguración.

• Cada artesano  será responsable de su propio espacio, cuidando su
limpieza, correcta presentación, y adecuada atención al público.

• No se podrán colocar piezas fuera del espacio delimitado del propio
stand.

• No se podrá poner música.

• No se podrá clavar, ni grapar sobre ninguna superficie del stand
(cualquier deterioramiento se facturará al expositor)

• En ningún caso se podra cambiar el orden establecido de los stands.

• La organización no se hace responsable de robos, roturas, daños o demás
desperfectos producidos por personas, inclemencias meteorologicas y
otras circunstancias. Cada expositor es responsable de sus artículos así
como de daños que se puedan producir por responsabilidad suya.

                                    LA PARTICIPACIÓN EN LA FERIA IMPLICA LA ACEPTACIÓN DE
                                    ESTAS NORMAS



HOJA  DE INSCRIPCIÓN
PARA LA

 3ª FERIA MONOGRÀFICA DE ARTESANIA
DE LA MADERA Y MUEBLE DE LA SÈNIA

8 I 9 DE OCTUBRE 2011

         ASSOCIACIÓ ARTESANIA
           DE LA SÉNIA

C/TORTOSA Nº1
43560 LA SÉNIA
APDO de CORREOS. 165
TEL-FAX 977 575098
Email- artesanialasenia@hotmail.com

NOMBRE Y APELLIDOS:
NOMBRE DE LA EMPRESA
DIRECCIÓN

CODIGO POSTAL - POBLACIÓN

 D.N.I. O CIF

TEL. DE CONTACTO

CORREO ELECTRONICO

TIPO DE CARNET ARTESANO
fotocopia
MONTAJE DE LA FERIA 7 DE OCTUBRE , A PARTIR DE LES 16 HORAS

A -  3 Fotografías de las líneas del producto a exponer.

B -   Carnet de artesano, vigente, de la Comunidad Autónoma.
 

C -    Fotocopia de los últimos  recibos de autónomo.

                                    D -    Certificado de alta del IAE o censal y Nº Epígrafe

                La documentación  incompleta o engañosa puede ser motivo de exclusion


